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CONTRATO DE: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AXXISGASTRO C 

QUE OTORGA: CASTILLO FLAMAIN CARLOS ROBERTO Ruiz, . EcuadS 

  

NYEPEZ ENRIQUEZ DIEGO FERNANDO 

COELLO JARAMILLO FABIAN RAMIRO 

MCARGUA GARCIA ANGEL OSWALDO 

MLUNA ESPINEL MARCO ENRIQUE 

NCASTILLO ALBAN CARLOS ANDRES-7 

“ESCUDERO BUE PIA VERONICA 

ORELLANA NARVAEZ IVONNE DE LA CRUZ 

MHOSPIFUTURO S.A, 
MX _GASTROENTEROLOGIA 8: NUTRICION ASOCIADOS ICEG CIA. LTDA. 

CUANTIA USD $ 800,00 

DI: 3 COPIAS 

Escritura No. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito NS capital de la República 

del Ecuador, hoy día seis de enero del año dos míl doce, ante mí, DOCTORA PAOLA 

.DELGADO LOOR, Notaria Segunda SÁ cantón Quito, según consta de la acción de 

personal número cinco seis cinco-DNP (565-DNP), de fetha treinta de Agosto del dos 

mil once, comparecen a la celebración de la presente escritura: por sus propios y 

personales derechos, Carlos Roberto Castillo Flamain/Biego Fernando Yépez Enríquez, 7 

Fabián Ramiro Coelló Jaramillo, Añgel Oswaldo targua García/arco Enriade Luna 
A 

e o £ £, + , 
Espinel/Pía Verónica Escudero Buey/é Ivonne de la Cruz Orellana Narváez;$or sus 

  

propios derechos y personales derechos y los que representan en calidad de Gerente 

  

3 2 

General de la compañía Hospifuturo S.A. y Gastroenterología 8: Nutrición Asociados 

ICEG Cía. Ltda., el señor Manuel Antoni j Miño la señora Bolivia del 

Carmen Montenegro Zaldumbide respectivamente; y por los derechos que representa 

en calidad de apoderado general del señor Carlos Andrés Castillo Albán, el señor 

LO 
Roberto Daniel Castillo Alban. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
  

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, de estado civil casados a 

excepción de la Srta. Ivonne de la Cruz Orellana Narváez, de estado civil soltera, a
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quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

ciudadanía, nombramientos y poderes cuyas copias se adjuntan a este instrumento 

público. Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice que elevan a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta; JÉÉÑORA NOTARIA: En el Protocolo de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una en la que conste la Constitución de la 

compañía AXXISGASTRO CIA. LTDA., al tenor de las cláusulas que se estipulan a 

continuación.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública, por sus propios y personales derechos: Carlos Roberto 

  
  

Castillo _Flamain, Diego Fernando Yépez Enríquez, Fabián Ramiro Coello Jaramillo, 

Ángel Oswaldo Cargua García, Marco Enrique Luna Espinel, Pía Verónica Escudero Bue, 
- 

q q qq qq q«<REA<=><>52252—4%16%141 

e Ivonne de la Cruz Orellana Narváez; por sus propios derechos y personales derechos 

y los que representan en calidad de Gerente General de la compañía Hospifuturo S.A. y 

  

Gastroenterología €. Nutrición Asociados ICEG Cía. Ltda., el señor Manuel Antonio 

Naranjo Paz y Miño y la señora Bolivia del Carmen Montenegro Zaldumbide 

respectivamente; y Creo: que representa en calidad de ¿poderado general 

del señor Carlos Andrés Castillo Albán, el señor Roberto Daniel Castillo Albán. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, de estado civil casados a excepción de la Srta. Ivonne de la Cruz 

Orellana Narváca de estado civil soltera, plenamente capaces en derecho para 

obligarse y contratar en la calidad en la que comparecen, y quienes de forma libre y 

voluntaria y por convenir a sus intereses acuerdan en celebrar la escritura de 

Constitución de la compañía que se denominará AXXISGASTRO CIA. LTDA.- 

SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes manifiestan que es su voluntad 

constituir mediante el presente instrumento la compañía que se denominará 

AXXISGASTRO CIA. LTDA . En consecuencia con esta manifestación de voluntad, hecha
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declaran que vinculan la om. su voluntad expresada a todas y cada una 

É 
de las cláusulas de este Contrato.- / MERCERA.- ESTATUTO.- La compañía que se 

  

constituye mediante la presente Escritura Pública se regirá por las leyes ecuatorianas y 

el siguiente estatut// ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA AXXISGASTRO CIA. LTDA. 

CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO, Y PLAZO.- ARTICULO 

PRIMERO: DENOMINACION.-El nombre de la compañía que se constituye es 
  

N AXXISGASTRO CIA. LTDA. ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El domicilio principal de 

  

AN la compañía es el cantón Quito, Provincia de Pichincha, sin embargo podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio 

naciona! o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. 

ARTICULO TERCERO: OBJETO.- La Compañía tendrá como objeto social a) Prestación 

de servicios médicos profesionales en el área de Gastroenterología; b) Prestación de 

servicios médicos referentes a procedimientos, diagnósticos y terapias en el área de 

endoscopia digestiva alta y baja; c) Elaboración de ecoendoscopias; d) Elaboración de 

estudios de fisiología digestiva y enteroscopia; e) Elaboración de todo tipo de 

procedimientos relacionados a la gastroenterología y demás afines o relacionados; f) 

Instalar nuevas unidades de especialidad g) La realización de todo tipo de estudios de 

mercado; 2) Importación, compra, venta, distribución de toda clase de productos 

farmacéuticos; h) Importación, compra, venta, distribución de toda clase de insumos, 

accesorios y equipos médicos; i) Para cumplir con su objeto social, la compañía podrá 
——, 

ejecutar toda clase de actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que 

tengan relación con el mismo, igualmente podrá adquirir derechos reales y personales, 

contraer obligaciones principales, solidarias, subsidiarias, de dar, hacer o no hacer, 

quedando facultada para importar y exportar, todo tipo de maquinaria, accesorios, 

materiales, insumos, bienes, servicios que permitan cumplir con el objeto social. j) La 

compañía podrá representar en calidad de apoderada e intervenir en contratación /



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

pública, así como la prestación de servicios de distribución para la comercialización de 

productos o insumos atinentes al objeto social, a nombre propio o a nombre de otras 
A 

personas naturales y/o jurídicas, nacionales y extranjeras,/k) Podrá participar en 

concursos de precios, licitaciones e invitaciones a ofertar, destinadas a los sectores 

públicos, privado, nacional e internacional/ ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de 
y, 

A 

y Muración de la compañía es de cincuenta años (50), contados desde la fecha de 
  ES 

inscripción de esta escritura. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del 

plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones 

legales aplicables. CAPÍTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL Y 

PARTICIPACIONES.- El capital social es de ochocientos dólares de los Estados Unidos 

Os América ($800,00), dividido ochocientas participaciones sociales un dólar de valor 

nominal cada una ($1,00). CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 
  

ADMINISTRACIÓN.- ARTICULO SEXTO: NORMA GENERAL.- El gobierno de la compañía 

corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente y al 

  

Presidente. ARTICULO SEXTO: CONVOCATORIAS.- La convocatoria a junta general 

  

  

y efectuará el Gerente de la Compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los, 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de e 

  

  

anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales 

ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta y también 

podrá el Gerente convocar mediante nota dirigida a la dirección registrada por cada 

socio en ella. El fiempo de intervalo entre la convocatoria y la junta será igual al 

establecido para las publicaciones por la prensa. | RTICULO OCTAVO: QUORUM DE 

INSTALACIÓN.- Salvo que la Ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en 

rimera-convocatoria, con la concurrencia de más del 50% del capital social. Con igual p 8 

  

salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el número de socios presentes, 
  

F 

siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se 

expresará que la junta se instalará con los socios presenteg. ARI CULO NOVENO: 

QUORUM DE DECISIÓN.- Salvo disposición en contrario de la Ley, las decisiones se 
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todas las facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía de 

responsabilidad limitada. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: JUNTA UNIVERSAL.- No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el 

capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: PRESIDENTE DE LA    ÍA.- El presidente será / 

nombrado por la junta general para un período de dos años (2)j a cuyo término podrá 

ser reelegido. El presidente continuará en el ejorcicio deus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de junta 

general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas; b) Suscribir 

con el gerente los certificados de aportación, y extender el que corresponda a cada 

socio; y, c) Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, Y 

_se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente “ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO: GERENTE DE LA COMPAÑÍA.- El gerente será nombrado por la 
  

junta general para un período de do fáños (Da cuyo término podrá ser reelegido. El > 

gerente continuará en el ejercicio dessus-fuñiciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al gerente: a) Convocar a las reuniones de junta general; b) Actuar de 

secretario de las reuniones de junta general a las que asista, y firmar, con el 

presidente, las actas respectivas; c) Suscribir con el presidente los certificados de 

aportación, y extender el que corresponda a cada socio; d) Ejercer la representación 
  

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo // 

12 de la Ley de Compañías; y, e) Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías. CAPITULO CUARTO: DISOLUCIÓN Y, 
y
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LIQUIDACION.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO: NORMA GENERAL.- La compañía se 

disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, 

V se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma 

ey. CAPITULO QUINTO: NORMAS SUPLETORIAS.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO: 

NORMAS SUPLETORIAS.- Para todo aquello que no haya expresa disposición 

estatutaria, se aplicarán las normas contenidas por la Ley de Compañías y demás leyes 

y reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorga la Escritura Pública de 

constitución de la Compañía, las mismas que se entenderán incorporadas a este 

estatuto. HASTA AQUI EL ESTATUTO que regirá a la Compañía AXXISGASTRO CIA. 
a 

LTDA. CUARTA.- APORTES.- Los socios fundadores pagan el cien por ciento del capital 

AAA 

L£ 
Ny
 

$
 

Capital Capital Número de 

Socio | Suscrito Pagado Participaciones | Porcentaje 

Carlos Roberto | / i 

Castillo Flamain | US$ 176.00 | US$ 176.00 V 176.00 22% 

Diego Fernando | Y ee 
Yépez Enríquez; US$ 40.00 | US$ 40.00 Y / 40.00 5% 
Fabián Ramiro | A 
Coello Jaramilld |/ | US$ 48.00 | US$ 48.00 / 48.00 6% 
Ángel Oswaldd V 
Cargua García || - | US$ 40.00 US$ 40.00 y 40.00 5% 

Marco Enrique V , 

Luna Espinel / | US$ 64.00 US$ 64.00 XX 64.00 3% 

Carlos Andrés W/ , y 

Castillo Albán USS 72.00 A USS 72.00 / 72.00 9% 

Pía Verónica A ] : 

Escudero Bue | 4 | US$ 24.00 | us$ 24.00 24.00 3% 
ivonne de la Cru 

| Orellana er / US$ 32.00 US$ 32.00 32.00 4% 

Hospifuturo S.A. : / Y 

US$ 272.00 | US$ 272.00 / 272.00 34% 

suscrito por cada uno de ellos, mediante aporte en numerario, esto es la suma de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US $ 800.00) según se 

desprende del Certificado de Depósito efectuado en la Cuenta de Integración de 

Capital de la Compañía abierta en el Banco Pichincha, de acuerdo con el siguiente 
e 

detalle: | / 
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a anasa AD 

  

  

Gastroenterología NATI y 

8, Nutrición US$ 32.00 | US$ 32.00 32.00 Lua. 990% 
4 M E a 

Asociados ICEG A 
Cía. Ltda. 

TOTAL US$ 800.00 | US$ 800.00 800 100%               
QUINTA.- TIPO DE INVERSION.- El tipo de inversión que realizan los Socios es inversión 

nacional, puesto que los socios son de nacionalidad ecuatoriana. SEXTA.- 

DECLARACIONES FINALES.- Expresamente los socios fundadores de la Compañía 

declaran y acuerdan lo siguiente: a) Que se encuentran conformes con el texto del 

estatuto que regirá a la Compañía y que aparecen transcritos en la cláusula tercera del 

presente contrato, estatuto que ha sido elaborado, discutido y aprobado 

anteriormente por los socios; b) Autorizar al doctor Alberto Peña Moscoso para que a 

nombre de la Compañía, realice ante la Superintendencia de Compañías y demás 

autoridades competentes, todos aquellos trámites que sean necesarios para el 

establecimiento legal de esta Compañía, hasta la inscripción de la misma en. el Registro 

Mercantil correspondiente y otros registros donde deba ser inscrita esta escritura 

constitutiva; c) Autorizar al doctor Alberto Peña Moscoso para que convoque a la 

primera Junta General de Socios de la Compañía, que tendrá por objeto, 

necesariamente, la designación de los funcionarios cuyos nombramientos corresponde 

a la Junta General de Socios, de conformidad con el estatuto y la ratificación de todas 

las gestiones que, a nombre de la Compañía, haya realizado el doctor Alberto Peña 

Moscoso en ejercicio de las atribuciones que se le confiere mediante esta cláusula, así 

como asumir una decisión respecto a los gastos de constitución. Usted, señora Notaria, 

se servirá cumplir las demás formalidades de estilo para la validez del presente 

instrumento”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Doctor Alberto Peña Moscoso, 

con matrícula profesional Número cuatro mil trescientos noventa y tres, del Colegio de 

Abogados de la Provincia de Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales del caso y 
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requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que les fue a los comparecientes, por 

mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y para 

constancia firman conmigo la Notaria, en unidad de acto, quedando incorporada la 

presente al protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe. 

O 

SR. CARLOS ROBERTO CASTILLO'FLAMAIN 

c.c. 

    

SR. O FERNANDO YEPEZ ENRIQUEZ 

ce /FO2633028 

SR. FABL O COELLO JARAMILLO 

CC. 4 POUGBIOS 

  

  

c.c 11080 1699 -t 

t j 

SR. MARCO ENRTÉ 'A ESPINEL 

CC. 1S09 +69 Uy 

   

  

“e 

SR.-ROBEKRTO DANIEL CASTILLO ALBAN 

C.C 

APODERADO DE CARLOS ANDRES CASTILLO ALBAN
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N2oanara y anna 
ZAR SE 
e va      

  
SRTA. PIA VERONICA ESCUDERO BUE 
c.c. JO0YHEHLO 

SRTA. IVONNE DEÁA.CRUZ ORELLAÑA NARVAEZ 

    e 

HOSPIFUTURO S.A. 
EC. (9.0373 Y40/ 3/ 

NEO IE A / Uperbite gnp 
o V 

GASTRÓENTEROLOGIA 8. NUTRICION ASOCIADOS ICEG CJA“ LTDA. 
EC. [$0321008-6 

        

  

y Dra. Paola Delgado Lgor ”” 
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BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

Quito, | 6 de Enero de 2012 

Mediante comprobante No. 511185117 , el (la) Sr.(a)ita) | 
  

  

con Cl | 1715022321 | consignó en este.Banco la cantidad de 
  

  

AXXISGASTRO CIA. LTDA. 

ERIKA VAYAS 
  

| Sí. 800,00 | 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía 

| que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

NOMBRE DEL SOCIO 
  

VALOR 2 

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

          

L 
1 CARLOS ROBERTO CASTILLO FLAMAIN US.$. 176,00 Y 
2 DIEGO FERNANDO YEPEZ ENRÍQUEZ US.$. 50,00 
3 ICEG CIA. LTDA. US.$. 32,00," 
4 FABIAN RAMIRO COELLO JARAMILLO US.$. 48,00 
5 ANGEL OSWALDO CARGUA GARCIA US.$. 40,00 £. 
6 MARCO ENRIQUE LUNA ESPINEL US.$. 64,00 y” 
7 CARLOS ANDRES CASTILLO ALBAN US.$. 72,00 l- 
8 IVONNE DE LA CRUZ ORELLANA NARVAEZ US.$. 32,00, 
9 PIA VERONICA ESCUDERO BUE US.$. 24,00 
10 | HOSPIFUTURO S.A. : US.$. 272.00 Y> 
11 US.S$. a 
12 US.$. 

TOTAL 800,00 
        

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en 

mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad, 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

    ___ Atentamente, 

z =7 d Ab e a 7 : rá 

ano  ; 
o e Negocios - 

FIRMA AUTORIZADA 

CENTRO FINANCIERO ORELLANA



IMPRIMIR 

nn 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7401681 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VAYAS BRITO ERIKA ALEJANDRA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/12/2011 12:10:51 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- AXXISGASTRO CIA. LTDA. a 
APROBADO rr 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/01/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AÑALA 
SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

HOSPITAL 

Quito, 1 de febrero de 2011 

Señor Doctor - 

Manuel Antonio Naranjo Paz y Miño / 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que el Directorio de la compañía 

HOSPIFUTURO S.A., en la sesión celebrada el día de hoy, ha resuelto reelegir a usted 

como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo estatuario de DOS años. 

En el ejercicio de sus funciones corresponderá a usted ser el representante legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía, además de las atribuciones constantes en el Estatuto 

Social de la misma. 

Se servirá consignar la aceptación del cargo para el cual ha sido electo al pie del 

presente documento. 

Fecha de Constitución: 7 de Agosto de 2001 : a 
Notaría: Trigésima Séptima del Cantón Quito o 
Inscripción en Registro Mercantil: 17 de octubre del 2001. 

Muy atentamente, 

[2 GA 
Dr. Guido Rafael Idrovo Murillo 

      

    

En esta fecha y lugar 

prometo desempeñar 

Compañía. 

pto la designación de Gerente General de la Compañía y 

argo de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la 

y: , 
Dr. Manuel Antonio Naranjo Paz y Miño / Con esta f o o 
C.C.170373401-0 a fecha quedg Est el prebgnte 

documento bajo el No. ... Larcnnnannrnnarers del Registro 

de Nombramientos Temo No. 1 Irnronornorrnanca ner mnrs e 

INM ra mean rrrcrnnnrcrrcconarancaanercoosana 

AA REGISTRO A TI , 
AY dl 7 

A PTE a, —> , 

ACE ES 3; Dr. Raúl G eS 
LA El REGISTRAD ERCANAÁL : 

£ DEL CANTON QUITO  



    

  

"SOCIEDADES 
NUMERO RUC: ITOABOTBRIOOS 
RAZON SOCIAL: 02." : HOSPIFBTUROSAc 1 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: : 

No. ESTARIECIMIENTO HOT o ESTAROT ato” MATRIZ 0 3 EEC Era E EET 
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Quito, 26 de abril del año 2011 

Señora 
Bolivia del Carmen Montenegro Zaldumbide r 
Presente.- Y 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de socios de la campañía 
“GASTROENTEROLOGÍA £ NUTRICIÓN ASOCIADOS “1ICEG CIA, LTDA.” 
celebrada el día de hoy (26) veinte y seis de abril del año 2011, tuvo el acierto de 
elegirle a Usted como GERENTE GENERAL de la misma por el perlodo de (2) dos 
años, con las atribuciones y deberes determinadas en el estatuto social, debiendo 
ejercer usted la representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública de constitución 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Quito, doctor Marco Antonio 
Vela Velasco, el 29 de enero del año 2007, siendo inscrita en el registro Mercantil del 
cantón Quito con fecha 3 de abril del año 2007. Luego la compañía prorrogó el plazo 
de duración, cambio de denominación de ANSTITUTO O DE CIRUGÍA ENDOSCÓPICA 
Y GASTROENTEROLOGÍA CIA. LTDA, ICEG”, por el de “GASTROENTEROLOGÍA 8, 
NUTRICIÓN ASOCIADOS ICEG. CIA. LTDA.”, y reforma de estatutos, celebrada ante 
el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, el 17 de 
marzo del 2010, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 10 de junio del 
2010. 

Atentamente, 

Nathalia Granda Montenegro 
Secretario Ad-hoc 

Para los fines legales consiguientes, dejo constancia de que en Quito D: M., a los 
veinte y seis días del mes de abril del año 2011, he sido legalmente notificado y acepto 
la elección al cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
“GASTROENTEROLOGÍA 8 NUTRICIÓN ASOCIADOS ICEG CIA. LTDA”. 

Atentamente, o con ea Sacha queda inscrito el presente 
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Notario 

COPIA: 

CUARTA 

DE LA ESCRITURA DE: 
PODER GENERAL 

OTORGADA POR: CARLOS ANDRES CASTILLO ALBAN 

MINA 
A F . IA DA, VAD 1 Ls AY IN vV W ALL f 41,10). Y 

05 DE ENERO DE 2011 
EL: 

. INDETERMINADA 
CUANTIA: 

20 DE ABRIL DE 2011 

Telefax: (00593-2) 2 549-528 / 2 543-160 
Dirección: Veintimilla E5-13 y Juan L. Mera 

Edificio: Wandemberg 4to. Piso 
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NOTARIO 

Cc. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy cinco de enero del dos mil once, (05 de de enero del 

2011), ante mí, Doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, 

Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparece a la 

CASTILLO ALBÁN ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de 

  

estado civil soltero, domiciliado en Quito, 

   



  
  

   
   

      

    

que eleva a escritura pública la minuta que me fue entre 

tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

autorizar en su Registro de Escrituras Públicas un 

y, 

de luis 
Dra. Paola 8 Loor 
iguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Compare 
celebración de la presente escritura el señor Carlos Andrés Castillo 

    
conste el contrato de poder general, “cóntenido en las 

Albán ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- PODER GENERAL.- Por medio del presente 

instrumento público, el compareciente, confiere poder general 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere al Señor Roberto 

Daniel Castillo Albán, para que a su nombre y representación se 

encargue de las gestiones relacionadas' con todos sus bienes, 

derechos, acciones, participaciones sociales y negocios radicados y 

establecidos en la República del Ecuador, como son: a. Que 

administre tales bienes, derechos, acciones, participaciones 

sociales y negocios con facultad para celebrar toda clase de 

contratos y actos con ellos relacionados; b. Para que recaude y 

reciba todos los créditos o especies muebles e inmuebles que le 

correspondan, con facultad para otorgar comprobantes de pago y O 

las pertinentes cancelaciones y finiquitos; c. Para que inicie y 

continúe hasta su término las acciones judiciales que estime 

necesarias, tanto en el campo civil como penal, en defensa de sus 

derechos; d. Para que adquiera bienes muebles e inmuebles, con 

facultad para gravarlos con hipotecas o prendas y levantar estos 

gravámenes llegado que fuera el caso; e. Para constituir sociedades 

civiles o comerciales y suscribir y pagar las acciones y 

participaciones que adquiera; así como a concurrir a las juntas de 

N*



    

E 
a 

.o.t 
ñ 

Dn   
    eVIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

“acultad prevista en el numeral 5 8 de la. A ey Notarial. doy fe que la COPIA arca es Iguale al documento presentado ante m. 

9 5 FNE201 |”. ( ATRAS  



           
CERTIFICADO DEVOTACIÓN — G£ o 

Elecctones 14 de Junio del 2009 
         

    

   

     

  

      
   

aca
 r

m 
a
 

e 

y 
£ 
ú 

CASTILLO ALBAN' CARLOS ANDRES 
ro; 

  

6 
a 
Ñ Dra. Paola Delgado Loor 

               
% e oa a , ; e 

cIon  Maltas. 8 Casta: 8. TOLU3D. 16 Lo - EcuadS 
GACION PROVIHCIAL DE PIÓÉINCHA - 00288  * EE 

  

1 ago 4 gunos 10:39:47 

  

; 
1 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON GUIFO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
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DR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA | Dor 
NOTARIO 006709 

socios o accionistas y ejerza todos los derechos que le 

correspondan. f. Para que dé o reciba dinero en mutuo con facultad 

para gravar sus bienes o aceptar hipotecas o prendas, según el caso; 

g. Para que pueda delegar o sustituir este mandato, en todo o en 

parte según convenga a la mejor administración, debiendo revocar 

la designación cuando lo estime conveniente; h. Para que venda, dé 

en perpetua enajenación y transfiera el dominio de cualquiera de 

los bienes muebles e inmuebles, derechos, acciones, participaciones 

sociales de su propiedad, con facultad para gravarlos; i. Para que 

suscriba cualquier documento o garantía que Instituciones 

Financieras, o“éntidad5SPuúblkdas BGpñivadas, le requieran 'al 

Y cumplimiento A 

  

    

mandato encargado; f. Para 

spertinenteyy bfiba cualquier documentos 

Se to nGÉS Ea a favor del mandante en 

el INSTITUTOS REMEDITO EDUCATIVO Y 

¡Sen fin, queda investido 
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las - especiales, contenidas ¿eel gártículo cuarenta y cuatro, del 

código de Procedimiento Civil. - El otorgante se afirma y ratifica. 

en el total contenido de las cláusulas que preceden y autoriza al 

señor Notario agregar las demás de estilo para la perfecta validez 

de esta clase de contratos.- (firmado) Doctor Juan Fernando 

Almeida, Matrícula número cuatro mil quinientos cincuenta y 

nueve, del Colegio de Abogados de Pichincha, HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE EL OTORGANTE ELEVA A ESCRITURA 
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SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLeA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA AXXISGASTRO CIA.LT A, ÁTORGADA POR: CARLOS . 

ROBERTO CASTILO FLAN GEO FERANDO YEPEZ ENRIQUEZ, 

FABIAN hueco COELLO JARAMILLO [ANGEL OSWALDO CARGUA 

GARCIA, MARCO ENRIQUE LUNA ESPINEL/CARLOS ANDRES CASTILLO, 

ALBAN,—Éla. VERONICA ESCUDERO BUE, > AVONNE DE LA CRUZ 

ORELLANA NARVAEZ, HOSPIFUTURO S.A., GASPROENTEROLOGIA á 

NUTRICION ASOCIADOS ICEG CIA.LTD EBIDAMENTE FIRMADA Y 

SELLADA EN QUITO, A SEIS DE ENERO DEL DOS MIL DOCE. o 

  

      
L, Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA SEL CANTON GUITO



RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo de la Resolución 

No.SC.IJ.DJC.Q.12.000337, de fecha 23 de Enero del 2012, emitida por la 

Superintendencia de Compañías de Quito, en la que RESUELVE APROBAR la 

constitución de la Compañía AXXISGASTRO CIA.LTDA, otorgada ante mi con fecha 

06 de Enero del 2012; siento razón de la misma, al margen de la respectiva matriz.- 

Quito, a veinticinco de Enero del dos mil doce.- G.G. 
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úRegistro Mercantil Quito 

nano] 

AAA 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CERO TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE del 
SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 23 de enero del 2.012, bajo el 

número 278 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“AXXISGASTRO CIA. LTDA.”, otorgada el 06 de enero del 2.012, ante la Notaria 

SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. PAOLA DELGADO LOOR.- 
Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada 
Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se fijó un 
extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 

imero 4844.- Quito, a dos de febrero 
en 

número 154.- Se anotó en el Repertorio bajo-el'n 
del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR... . 
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   DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL | 

TÓN QUITO.- 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 

  

 



  

SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

Acotar - 
OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12 (4437 2 

Quito, 

47 EFP 2012 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AXXISGASTRO CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

ET 

Dr. 0 vallos Vásquez 

SECRETARIO GER GENERAL


